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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 3298/1971,' de 23 de diciembre, por el qlH

se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes al servicio de 1;a Hacienda Pública.

El Decreto cuatro mil ciento cincuenta y siete/mil novecien~

tos sésenta y cuatro, de veintitrés de diciembre, ordena en su
articulo cuarto que se adapten loS Reglam.entos de ]05 Cuerpos
Especiales a' los precaptos' de la Ley articulada de Fun(:ionarios
Civlles del Estado.

ne conformidad con lo' antes indicado se ha procedido a r,e
visar el Reglamento del Cuerpo de Ingenieros de Montes al
servicio de la Hacienda Pública. que fué aprobado por Decreto
de catorce de agosto de roil novecientos. negándose. a la con
clusión de que, tanto para dareabida ti las reformas que im~

. pl1ca dichaadapt&ción como'alas que$OD c(msecuenci.a obli
--gada .de. las dispOsiciones .. pofJt8rlores a la fecha menclOnada.
resulta aconsejable la .~aCQ1(m 4e un t;luevo texto.

En su v1rtud, Y después de haber sido sometidos} consi
guiente Pl'QY8Cto de Réglamento a informe de la Comisión Su
perlor de PerSonal y deconforttUdad con el dictamen del Con·
sejo de- Es~o.a .propuesta. del l!1inistro de Ha.cienda Y previa
deliberación .del .. Consejo de. M~trO:s en su reunión del día
tres' de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único,-Se- aprueba el Reglamento del Cuerpo de
Ingenieros de Montes al Sérticio de la Hacienda Pública, que
• continuación se' inserta.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos seteilta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
AL SERVICIO DE I.A HACIENDA PUBLICA

lNDlCE GENERAL

CAPÍTULO I:-Régimen orgánico.
Articulo 1.0 Naturaleza del Cuerpo.
Artículo 2.(0 Dependencia jerárquica..
Articulo 3.° Rept:esentación.
Artículo 4. G Funciones del Cuerpo.
Articulo 5.° Relaciones de Ingenieros y hojas de servidos.

CAPÍ1't11.O n.-Selección e ingreso.

Articulo 6.° Ingreso.
Articulo 7.(0 Concurso-oposición
Artículo 8. 11I Desarrollo de la. OPosición, Sede y composición del

Tribunal.
Articulo 9.0' . DesarrolJo de la OPosición. Materías y calificación

de las pruebas.
Articulo 10. Fase de concurso.
Articulol1. Nombramiento.

CAPÍTULO III.-Destinos }' situaciones.

Articulo 12. Provisión de. destinos.
Articulo 13. Pérdida de la condiGión l'i6 ¡funcionario,
Articulo 14. Situaciones administrativas.

CAPiTULO IV.--Tribunales de Honor.

Artículo 15. Constitución y procedinüento.

Disposiciones finales.

Primera.
Segunda.

&,••:••

CAPITULO PRIMERO

RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 1.0 Naturaleza del Cuerpo.-l. Los Ingenieros de
Montes al servicio de la tIadenda Pública constituyen ~n Cuer
po especial de los definidos en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

ArL 2.° Dependencia jerárquica.-L El Cuerpo Especial de
Ingenieros de Montes al servicio de la Hacienda Pública de4

pende del Ministerio de Hacienda y, jerárquicamente, del Titu
lar del DepartameIlto.

2. La Jefatura Superior del Cuerpo corresponde al ~ubse

cretario de Hacienda. Sin perjuicio de· dicha competencIa, los
Ingenieros que lo componen ~st&raJi subotdinados a los. .Jefes de
los Centros y Oficinas a que estén ~dscritosy a los DIrectores
generales de quienes dependan.

ArL 3." Representación'7""De entre los Ingenieros que, ocupen
el ptimer tercio de la relación. a que. se refiere el artICulo 27
de la Ley articulada de Funcionarías Civiles del· Estado.apro·
bada por Decreto 315/1964. de 7 de febrero, y se hallen en ser~

vicio a.ctivo, se designará· por el Mitliste~o de Hacienda el que
ha de tener la consideración de 'Ingeniero de Montes Decano.
y que ostentará la representación honQtifica- del mismo.

Art. 4." Funciones del Cusrpo.-t• . La función de los Ingenie·
ros de Montes al servicio de la HaCienda Pública será ~ de
desempeñar aquellos servicios. que eSPE'cialmente les asIgnen
las Leyes y Reglamentos o les' sean oi'(lenados P~l: .la super.io·
ridad, asi como los que por su 'carácter técntco~econ6mlCo

requier,en los conocimien:tm inherentes a su formaci6nprofe-
sional y especial preparación. -

2. Específicamente desempeñarán las f1.!nciones que a con
tinuación se indican:

1.'" En relación con los tributos, les corr.esponde:
a) La Inspección de los Tributos en. el ámbito de su com

petencia conforme a las disposiciones .en vigor, así como cola~

borar con los restantes Cuerpos inspectores de acuerdo con
las normas Vigentes decoordinacíón.

b) Intervenir en la elaboración de las estimaciones objetivas
o subjetivas de las bases tributarias con arreglo a las dispo·
siciones .legales y reglamentarias en vigor.

el Efectuar la.s valoraciones que·· se les encomiende y, en
general, realizar todas aquellas actuaciones que deban llevarse
a efecto cerca da los partículíti"es odeotros Organismos que,
directa a indirectamente, eóJiduzeana la debida aplicación
de los tributos, todo ello con sUjeci6na lá legislación vigente.

2.'" Desempeña:r: los puestos fl1Cultativos del Ministerio de
Hacienda y Organismos oficiales o. -autónomos en aquellos c~r

gas que para su desempeño se precisen, sean preceptivos o
sean aconsejables, los conoCimientos profesionales de su título.

3.° Asesorar, gestionar, inspecc10n;ar,evaluar e informar
sobre aquellas otras materias que le competen por razón de
su especia.l for.mación y que la superioridad estime cónvenientes.

4." Dasf:'mpefiar aquellas fundones que las autoridades del
Ministerio de Hacienda les señalen '0 sean preceptivas por
disposiciones legales cerca de los Jurados o :I'ribunales Tri·
butarios.

S." Desempeñar los puestos iacultativos del Sérvicio de Ca
tastro de Rústica que la legislación ,en vigor les asigna.

6,° Desompeñar la Presidencia de las JUntas Mixtas de Fun·
donarios y Contribuyentes pata la estimación de los módulos
objetivos de la Contribución Territorial Rl1stica y Pecuaria, de
acuerdo con el artículo ·41-a. del teJtto refundido de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria de 23 de julio de 1966,
modificado por la Ley 60/1969, de ao de Junio.

Art. S.'" Relación de Ingenieros}' hojas de servici08.-1. Los
funcionarios. pertenecientes al Cuerpo' de Ingenieros..de Montes
al' servicio de la Hacienda Pública, cualquiera que sea su situa
ción, excepto los jubilados; deberán figurar en la relación



8. O. del &-Niím. IS

-"'l'_....
¡; ",. "f; -;,i~:;.,,,f::;;.~~~:bttij:~1t~;o'h;<:

UI ..ero ·1972 871

r.

circunstanciada ordenada en el articulo 27 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado.

2. La relación se :r:ect1f1cará bienalmente yse , ,publicarA
en el ..BolaUn Oficial del EstadJ>.

3. Para cada funcionario del Cuerpo de, I~~i~~ d~:M9n
tes al servicio de la Hacienda PC1~llcaSQ abr1~.'~hoia,de

servicios en la que se hará constar IOS'pr1ts~,>pot,el/In,.
resada y todas las circuD.$tanc1aspersona1es<~QDa:dasftn'.él
articulo 2B de la Ley articulada de FunetoI1:atlOfi;CtvUes4e1
Estado.

4. En cumplimiento de dicb~artículo,port!l~nb;..u,riode

Haciendf'. se. remitirá a la Comisióu;SuperiQrd.Ef ~erson.al:-1itlA

copia de la hoja de servicios de cada Inge.rJ:ierp¡ :&:sf''COl110
cualquier anotación que -en la misma se co~e'IJQsterior·
mente.

CAPITULO 11

S8LEccIÓN & lNGRESO

Art. 6.° lngrsso.-El ingreso en él Cuerpo Q«tIngeni,eros
o de ,Montes al servicio de ,la ,Hacienda: Públ!~:,'1Je' :h6rá.•• ~;pr

concurs·J;-eoposicIón entre quienes ,posean el- tft'Uiod,¡¡¡ Ingeniero
Superior dec Montes.

Art. 7.° ConcuTs<roposición.-!. Se convoca.~el. con<;t1XS0~

oposición a ingreso en eL Cuerposiempr;e qu~~ ,;¡stall'p'orJo
menos dosvaeantes en !a,PlantiUapres\1pués\8i!'ifl., d.e1JIlisn:lo.

2. El número de plazas a cubrir será e~ 'd$ .~. v!icantes
existentes, que podrán incrementarsa de ae-uer4o con el pe
creto 1411/1968. de 27 de junio, con lAS que hayan de proctu·
cirSe por Jubilación forzosa en los seis Ineses;siguien~ a
la publicación de la· convocatoria. así coPlO' cbn .lás que puedan
pJ;Oducirse hasta que .finalice el plazo. <le pr6sen~ión de. bl&"
tancias.Podlán inchlirse en la C'()D.V-OCfJtorl!:\oUíi" 'núroero pe
plazas de aspirantes .igual a la tercera 'parte .d&aqlle-lla-s va
cantes, y si .este número no fuese· múltiplo detresjuna pla.za
más de aspirante por fracción.

Al publicarse la lista provisional de ad,initidos sepreQi
sarA el número de plazas que en detinitiv. 'com,prenderá la
convocatoria;

3. La convocator:ia se hará por Orden ministe~ yse .pu·
bUcará en el .Boletín 0fic1al del Estad:J> ,con seIs meséS al
menos: de- anticipación a la fecha d~l: comienzo.de1óS ejercicios.
y en ella se hará constar el-nú'mérodeJ»a~q1,t~;lta.Y8Jide
proveerse, el plazo de presentación de: insta~, ·la .euoUl
de inscripción que debe abonar cada opO$itQr.n,ítmero.<clase
y duraofón de. loa· ejercicios y las ·delJ1ésindi~PAAS'que se
estimen necesarias, todo ello de acuerdo con la';~lamentaci6n

General para Ingreso en la AdmlnlStracJ.l>nPiAbl.~;

4. El proSrarna de la oposiclóndeberá ·Pli1?U<:&rse en el
• Boletín Oficial del Estado.. en la misma, fee:lut;'; etl,je la oro'en
de convocatoria o con-.-,anteriorldad a la ,intSJIUI;

5. Los que' deseen tomar parte' eJi.er(X)Jl~o-Óp08ición
deberán sol1citarlo. dentro. del plazo .se~, .D '. la convoca
toria. mediante Instancia elevada alSubsecretal'iO ..~..~.n.,
la cual se presentará en el .. RegistrO(;ene~'de:'lá"$ubs8eteta.
ría de dicho MtnlSterto o en las ofhrlnae -a1q~e)ll08aruéu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento AdJrIinisttatlv()¡ duran:te
las horas de despacho al público.

6. Loa solicitantesdebemn expre$8r en S\lsin$,tancias, con
los detalles neeesarios, que 6On' es-paiioles;. de,'·estado se~I.r,

que poseen. el titulo oficial· de Ingeniero Superior de :Món~

o tener aprobados los. estudios del· plan de Clll'Te1'8 ·corraspon
diente; asumirán el compromiso. de· ·lurar. acatam-tEUltO· '~,lbS
Principios Fundamentales del Movimien,to .Nacto-n~l y dl3tnA8
Leyes Fundamentales delRelno.afinnaránQ118. carecen de
antecedentes penales por delitos dolosos, que tienen b-u-ena
conducta moral y no haber sido' separados mediante 'exp~nEtnte

disciplinario del servicio del Estado o de la Adml'nlstrElCión
Local ni hallarse inhabilitados para el ejercido de las 'fu)'lci~
nes públtcas~

7. Expirado el plazo de presentación de instanGias,se- pro.
cederá a su examen y comprobación. f;ieguic.Ulmert!e sepubU
camen el .Boletin Oficial del Estado.. la ,lista ,ptovisi(uiQl de
solicitantes admitidos y excluidos de la oposJqOn. Cqntta '1«
exclusión podrá reclamarse en el plazo de- 'quiriwdÚlaante
el Subsecretario del Departamento. al. amparo(Íe :10' diSpuesto:
en el artículo 121 de la viB-ente Ley de' Pi'ocedtmient'o Adnii.
nistrativo.

Art. 8.° Desarrollo de lo· oposición. Sed, ji' conspostción del
Trtbunal.-l. Los ejercicios se celebrarán en Mtu:irid. enellotal
que al efecto se dest~e, ante el Tribunal ques8rá. constitUido
en la· forma siguiente:

PresideDte~ ElS:U1)secretario dI Hacienda-, quien podrá de~
legar. en Un:' 'J)irectorgeneral.

Vocales: El.lngeniero de Montes Decano, 'un Profesor de
1.: EsOUela~.u~rtor· de. Ingenieros. de~ontes, tres, Ingenieros de
~~s "al .servicio de Hacienda en activo y un Abogado del
E8ta<lo.

2. T~.osl(JS ..qt~embrO$ del TribunaltendrAn voz y voto,
d'Q$filpeD8Ild;(}, la,s, funoiones de S:ecretarioel Vocal Ingeniero
de Montes :~l,servlcio"de la f!acienda:PúbUca que tenga el nú
IÍlero mayqr en larelaciÓD ciI"(:unsta1lei~ del Cuerpo.

o 3. Por:,~a V~l ~tularserá designado un sustituto. ql.le
~f)~,ftl''fIib~. ':6Il,,'e&S(), de 8useneill.lustificada de aquél.

4. ,para',~l.f~(;lo4aJIdentoválldo~el,llÚStnoes ,ind1spensa~
ble que,~C\UUldo~rumos ~d~.~U8 miembros que
no ,slithaUeJ1,~sosen ,1m<fillDpatib1li~lJ.des lEigales.

5. Los :D'OJIlb:1W1iúentos ",de 'los COnlpo~:ll~ntes del Tribulial,
~nto tit~.~o SllSt1tUto~"se,harán, ,pot, Orden del Minis
terio de Ha#éntt,lkllubl1cadaen el ..~lethi.0fil:i81aelEstado ...
en el ill1e ;.':flamcon¡¡tar$1 local. ~yhora en que. __aquél
de:ber&" qU~,Bf;' eomoUttúdl) pata :celebrarel, sorteo preovio.

8; Los miembros del Tribunal deberán:.bsten~l'$8de inter
venir; notifk:ándolo a la autoridad- convoc::ante, cuando se en
cilentre~_#l~tsoSe,naIa'unó de .los motivOs qU~ enumera el
artfculo20'<ieJaLeydé~ediInie~to,Administrativo.

Los óposttOl'e&' admiUdos podrArt, promover la recusaci6n de
eua1cuner miembro del Tribunal. de ftC\Jf!rd.o con lo que se
establece en el artículo 21, ,de ,la Ley dePI'oCedimiento Admi
nistrativo.

Art. 9.° Desarrollo de 'la oposicwn. Materias 'y calificación
de las pruebas..,..,.!. LaoPGsici:6n comprenderá ejercicios teóri
cos. y pract1éos, .orales o escritos, siendo los que luego se
Indican. ,sin~rjtlíd.o depOd-er ser modificados en las convo
-catori,as, slasi ·10 aconsejara el progresoteenológico.

a Los ejercicios versarán sobre l-as siguientes materias res-
pectivas;

Primer ejercicio;

Legislación .general.
Doctrina. leg-i$lación y organización de la Hacienda Pública.

Segundo ejercicio:

Teoría económica.
Estructura . socio-económica del sector agrario.
Organización "y administración empresarial.

Tercer ejer,ticio:

Produ.-;tividad, valoración y contabilidad agraria.
Técnicas dé' evaluación de proyectos.
Tecnologiaa,graria en .sus aplicaciones fiscales y crediticias.
Fotogrametría y fotointerpretación.

Cuarto ejercicio:

Valoración de tierras, cultivos, aprovechamientos y gana-
dería,

Valocac1ón de maquinaria e instalaciones.
Valoración de inversiones.
Aplicaciones fiscales.

El cuarto ejercicio consiStirá en desarrollar. en el plazo
que se fije pOr el .Trt:bunal, un supuesto libremente elegido
por el mismo y que versar,á sobre una o varias materias de
las incluidas en dicho ejercicio.

3. El orden de actuaCión de los aspirantes en los ejercicios
de la oposición se. ,determinará mediante sorteo público. El
resultado del mismo se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado... Del mismo mOdo se anunciará. con quince días di!
aIltelación al menos, la fecha, hora y lugar del comienzo de
las pruebas. ,

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
enuela publicación de la convocatoria. y el comienzo de los
ejercicios.

4. Los ejercicios se practicarán por el orden setialado en
la convocat-oria, y ningiín opositor seré. admitido al segundo
y suceslv\)sejerc1cios slnque haya aprobado los anteriores.

5. La calificación de los opositores se hará. por medio de
papeletas, consi'gnándoseen ellas el nombre y el número del
opositor y él de . puntos que haya merecido.

6. El nÚtnero de puntos conque pOdrá. ser calificado el
opositor por C4da miembro. del Tribunal será el siguiente:

En los eJ~rdclos orales, de cero a cIte!: puntos por tema,
y en los escritos, de cero a treinta por cada ejercicio.

• m
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1.' Al.'f1na1. de cada'se-siónQ~_ensu -(;&50, tenninaqo el_exa~

men y eauncadón _de todos _los tt;abajoscorrespondientes a
cada ej8l'CtQ1o8ICl1to sehará'Etlescrutinlo,sumando los puntos
cot18Ignadoa en las paIl&l~:p:ara~a.opositol'_y _~ividiendQ
el re4uüad0--por- el nÚIneI'f) ,geÍ1ldiviquos~~1 -Tribu.naI asis·
tentes al: ejerc1clo. El cociente que se, obtenga constituirá ,la
califlC&ción;· ,que se hará pública intnediat8.1Jlente. consignaQdo
1& pun*WiCl6n ol)~er1ida- por:~0l.l()Sitores~prolládes;a.m opos1torqu~no-(J})~ga,en el eSCI'l.1f;into de cada
'ejer.cid0 ,oraIunnúmsl"Q de::pt,tntCJSalmenQsi-g:Ual,a-la-mitad
del, resut8clo de _mult1pliCfl1":,dle~_puntos-'P(treln#mero -de
temas -de- que ,,:_c~te "se -Consitletáré..deB4iprobado. "también -se
consider:an\>c!esaprobado elQPc'JSitorqué -no obtenga: quince
puntos ene1esc:rut1n1Q:deoada~eje~icioesórito.

9. la no comp&reC8:ncia,'E'ilal.- j)táCticade losejetcicios en
el día: y horaseftalados potO'el, Trtbunal ,tendrá como()onse~
cuenQia, lJ\1Ded1ata'laelimb)J~~óndel,opositOl'.

10.. No,. se .iniclará·, el .~gulld.0 ·()t'eStant&s·.·. ejercicios sin
que.1e ~ya.pub1icado',Ja'lista: ..o, Ustfts:·. dEl: las.. puntuaciones
Obten1C.tU 8Il elrespect1van1f~~,precedenté,ycuaI'q~ier ejer
oiclQ,@~anllD.cíal"sepor!o.meposcon cuarenta y ocho
ho.... ele &Jitlclp!'Ol<Sn,

El Sec:i'etarlodel' Tribunaf~o~sign.ará,en un libro de actas
losacuord08~ tlh1cldenclasde<:.c@a,raunióny la expresión de
las c:allf1cactonesobtenldas-PQr:, cada opositor,

Art; '10. Fu.sede co~ur8().,-.LáaPteciaciónde méritos ac~·
d6nücos y profee1OJla1es·se hJlráal t~rmino·:dé la oposición, y sin
que tenga caracter eliminator.iot',en la siguiente forma:

1.. Losmétitosacad4miC08,", estimaninpor la puntuación
media obtenkl& en latQW~,.:delasdl~lpl1nasque campo·
nen la canera~'Cuandf) los, ..s¡itrantes}myan sido calificados
ság6nnor.mu de,JluntU&(:'iÓl1c!istintBs seprocedel'á. por el Tri·
bunala UnUlcarIas, . . .

2.L08DlédtoB ·profesionales alegados se clasificarán en los
~ntoo llOlP<JS'

A. TteJ;tlpo de eJercIcio.
B.. Títuloa-académicos distintos al de Ingeniero Superior de

MonteSi.s1n exclUir el grado '.~~' Doctor en dicha carrera.
C~. Especializaciones. En c&4aco:nvocatGria, se podrán fIjar

las que deben ser tenldasE"n cuenta a efecto de computar
mé"¡tos.

D. Publtcadones prof(l\sIonales.
E. Otros mér.llos.

3.Lpa .iD4rito,s anterionnente expuestos serán calificados
en la sIguiente forma:

GrupoA. Concediendo un máximo de 0,03 de punto por
cada do computado.

Grupo B•.Por cadatftulQacadémico aportado, un máximo
de' 0.15 de·. punto.

GrupoC.Por cada especialización considerada. un maximo
de 0,05. ele punto.
G~po D.Por cada mérito considerado, un máximo de 0,03

de ponto.
Gcupo E. Porcada mérttocOnsiderado. un máximo de OÚ2

ele punto. .
Enaen.eral•. un mérito .cualquienl no podrá ser estimado

mAs que' una sola vez: y en él grupo que más beneficie &1
In_o.

4. ·.·La .caUftcae1ón total. da méritos aca.démlcos y profesio
lUI1u ClOn,'8$pOIlderA al promedio de las puntuaciones obtenidaspor -boe __tos.

, Art. 11,..Nombrcmtento....,..1..La cEUificación definitiva de los
aprobados. en el concurliO-oposicion. se h'apl ~umando las pun.
tuacJbDe& o~lifdas. en .cada ,",o .de l()s ejercicios.. a$i como
la c:ornt8pcndJentea la. apreciación promed1ade méritos aca,
dámicoa y 'Proftl!Sionales.
, •• Tr1b~fOrtnárálacorre$pon~iente lista de aspirantes
aprobacloa en nwneroque no.poará,exceder del de plazas anun~
dadas. en la convoeatoi1il.sigui0pd0 en· aqul§Ua. el orden prefe
rente ae puntUáCl6n obterifdapor cada uno de ell-os.

2. El TribunalhabrA detener' e~ cuenta además lo esta
blecldoen la Ley de 17 de jl,ll1l)de 1917~ sobre prQvisión de
plazas en .laAd~lliistraciónfúbUca. y sus disposiciones regla.
mentar1as.

3; .tu ·caso··de. Igualdad de Qaliñcaci6n de .. dos o más oposi
tores. ~V&M.·.. I,tbremente eL Tr:1buHal ate.ndiendo al conjunto
de . los .'9Jerclc.Ios de· aquéllos y .fl. ias· circunstanclas y .J;Ileritos
l'espectivos.

4; .Los '. comPtendidosen .. la .. teIa<:ióuaponarán, dentro del
plazo ele treinta· días. contados· desde la publicaCión de Aquélla,

los documentos' acreditativos de las'condici()nes de capacidad
y requisItos exigidos 'en la convoca.toria. Son és'tós:

Primero, certificación de nacimiento;· segundo. certificación
del Registro Genelal de Penád.os y Rabaldes; tercero, tener
el titulo de Ingeniero Superior. d~'Montea o justificante de
haber satisfecho los' derechos' ,precisos para suebtend6n, y
cuarto. los demás documentos' que· .por la legisladónvigente
se' prevean con caráete,r genera1yobligatorio,y que serán
determinados en la Orden.' de ·co:Q\'~toria.

5. Los que tuvieran Iaconmción da funcionarios públicos
presentarán certificaci6ndelMínisterJo.y Organismo de quie
nes dependan que acredite su conditlión y cuantascircunstan
cias consten. en la' hoja de servicios.

6. Salvo caso de fuerza mayor~qUieIies no presenten su
documentación completa en el p1az.o seftalado no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas ,todas sUS actuaciones. sin per
luicio de la responsabilidad en ,que hubieren podido incurrir
por falsedad en la instancia a 4U8, se refiere: el articulo 12.

7. El Presidente del Trlbutial·::el~var. inmediatamente al
Ministe"ic de Hacienda la relación a que se refiere el articulo
anterior. a fin de que sean· nQmbr~oa IngenIeros de .. Montes
al servisio de la Hacienda PúbU-calos que ocupen los primeros
número$ hasta cubrir las, vacaritesf3ixistentes, Con los. demás
se constituirá una relación de aspirantes. que ocuparán, pw:
el orden de su calificación, las vacQ.ntes que vayan concu
rriendo en 1-0 sucesivo.

8. Una vez obtenido el nombi'a:ttliento delnitivo de funcio
nario, los opositores aprobados efectuarán un cursillo de per
feccionamientó sobre matenas' prop~as- de 'Su especialidad,

CAPITULO III

DESTINOS T Srrt1ACION};:S

Art. 12. Provisión de destinos.-l. Los destinos. vacantes.
sean o n" de nueva creación •. se cubrirán por regla. general
siguiendo en las peliciones el orden deanUgüedad de servicios
efectivo'> en el Cuerpo. Sin embargo. cuando para. su desem
peño se requieren determinadas condicion.8s especialts a juicio
de la supericridad. los destinos vacantes se cubrirán discrecio·
nalmf'nte por el Ministerio de Hacienda, y tendrán carácter
obliga todo.

2. Para la reSolución del concursase considerarán las si
guientes circ.unstanCias: Antigüe~d., puestos de trabajo que
en la Administración se haYan. desempeñado, preparación en
materia técnica, económica o fiscal, historial y demás circuns
tancias <iei solicitante.

3. Cuando una vacante haya de cubrirse por traslado volun
tario, se notíficará a todos los COll'lponentes y 'se señalará
un plazo prudencial pltra la presen~&Ción'de peticiones, tanto
para dicha vacante como para .las,' que puedan ocurrir como
consecuenda de suproviSi6n.

4, Tales peticiones se harán medIante papeleta, en la que
constarán Jos destinos que se deseen por orden de preferencIa.

s. Los Ingenieros nombrados para un destino, si lo fueren
a petición propia, deberán permanecer. dos años en el ·mismo
antes de poder solicitar otro ,nu~vo; Esta limitación nQ afectará
a los que sirvieren. por primera vez en el Cuerpo' ni a los
supernumerarios o que girvieilm cargos designados por De·
creta o por· libre designación del MinIsterio' de Hacienda.

6. Para ser nombrado' Jefe de Sección de los' Servicios Cen
trales. se requerirán como mínimo .cinco dos de servicios Eln
el Cuerpo,

Para desempeñar jefaturas Q cargos de carácter regIonal. se
requerirá un mínimo de cinco años de servicios en el Cuerpo,
en oficinas territoriales.

Para cubtir destinos ·en los Servicios Centrales, se requieren
dos afios de servicios eil el Cuerp<),

7. Podrá prescindirse de las cond'lc1one.s del apartado ante~

rior cuando no existan peUcíonespara cubrir los puestos va
cantes de nueva creación,

8. En los casos en que por refmcción o modificación de
pHmtillas sea necesario el traslado de algún ingeniero de
cualquier centro U oficina. cesarA ,entre todos los destinados
en la misma el que tenga acr@ditadomenor tiempo de servicios
al Ministerio de Hacienda.

9. Los Ingenieros que' fuesen llamados a desempeftar un
servicio de los considerados como destinos especiales, una vez
cumplida su misión o terminada el trabajo. tendrá derecho
preferente a reintegratse a su antiguo destino ordinario o a
cualquier otro que en virtud de su antigüedad en el Servicio
les pudiera haber correspondido PQt'. traslación ordinaria.

Art. 13. Pérdida ele la condición. d4 functonario.-1. La pér
dida de la condición de Ingeniero de .Montes de Hacienda se
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producirá por alguna de las causas enumeradas en el articulo 37
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 'Estada,

2. La jubilación forzosa se declarará de oficio- eJ.cumpIir
el Ingeniero los setenta años de ~d.

Procederá también la jubilación,· previa instr,llcc;i6n de expe
dientes que podrá iniciarse de oficio 0, a .1ns~c~ del~'tElre~

sado, cuando éste padezca incapacldad.perm~énte para .e1
ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad fWcaopor·debi
litación apreciable de sUS facultades.

Existirá la posibilidad de prorroga en. el. servicio acU!Q. a
los efectos de alcanzar elmíiilmo de .s,eI;ViciQ&.computfí,ples·
pa.ra causar haberes pasivOs de jubilación. ~-

3. Procederá la jubilación volwttaria a instanciadal lnge·
niero en los casos previstos en la legislacl,6ilV'ig(tnte.

Art. 14. Situación administrativa.--1. Los funcionarios' del
Cuerpo pu~en hallarse en alguna de las siguientes,situaCIones:

al Servicio activo.
bl - Excedencia en sus diversas modalidades.
c:l SupetnumerarJo.
d} Suspensión.

2. El reingreso en el servicio activo de quienes no' tengan
reconocida la plaza' o destino se verificará con' QCflsión de- va·
cante y respetando el siguientre orden de prelacióQ;:

al Excedentes forzoBos~

bl Supernumerarios.
el Suspensos.
d} Excedentes voluntarios.

3. Los que estuvieren en situación de excedencia voluntaria
podr.án solicitar, después de pasado un año en dicha situaCión,
su vuelta al servicio activo por instancia dirigida. al Ministro
de Hacienda.

'U'entro del orden d.e prél,ación' antes citadO:" la priolid&d
vendrá determinada por la fecha de,prese::n"'9iónd$ las ins
tancias solicitando la vuelta al servicio '~tl",o',Y,enc8SOde
igualdad de fechas. ,tendrá. de~echo preferente el que lleve
más tiempo en, su situación no activa.

CAPITULO IV

TRIBUNALES DE HONOR-

Art. 15. Constitución )1 proced-ttn-Jento.-l. Seesw.blece el
procedimiento de Tribunales de Honor paraconoc~~~anct?Gar
los actos deshonrosos cometidos por los.IngEipieros de,:~dQp-tes

al servicio de la Haclenda Pública que .les ..•h.ag~·.<fe-sme~r
en el concepto pÍlbUco e indignos de d~sempeii~:u'Ja:s .fup.cí~
nes que les están atribuIdas y causen el desprestigio de1Cuerpo
a que pertenecen.

2. Estos Tribunales de Honor,pol;: su especial ·1;ltlturaleza.
son compatibles con cualquier otropróc-edim-Hmto a que. plIleda
o haya· podido estar sometido eleniuiCiadopor el Ulisnio hé;cho;
aunque revista caracteres de delito.

3. La jurisdicci6n de los-· Tribunales de, Hon,()rse .e~ti~nde
de modo privativo y único a jU1:gare~:~onéle.nc~ayhQnGr.

absolviendo o castigando con la sepa.racióndefinjtiva.ci~lservl·

cio a los lngenicr.os de Montes que mere~ esmsanción;.
4. La constitución y c011lPosición de: los TriQull8.li¡!s ge}to~

nor, asicomo las restantes normas de.pr~dinlle.qtp,sá:a,u$

tatán a las previstas por las Leyes de 11 de 'éJCtt~bte .de :1941
y 30 de tliciembre de 1944 y en las demás dispoSibionesvigentes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no expresamente previsto en este Re
glamento serán aplicables la Ley articulada de FuuCioná-rios

Civiles del Estado. aprobadA por Decreto 31511964. de 7 de
febrero; la Ley 3Vl985• .de -4 de mayo, sobre retribuciones de
~e8 funclOnanos¡ el texto refundido de la Ley de Derechos
Pasivos de los .Funcionarios dtt la Administración Pública, apra·
bado por Decreto 1120.t1968. de 21 de abril, y las disposiciones
ad.Jninislniltívasque desarrollen las citadas nor.mas legales.

Segunda,----Quec1an derogadas las disposiciones siguientes:)

Real Decreto de 14 de .. agosto de 1900.
ij.eaI OectetQ de 23 ,de,abril(je 1918.
Re41 D~toda 8 de noviembre- de UIIB.
Oroenministerial de 21 de· mayo de 1942.
Orden ministerial de 9 de diciembréde- 1944.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3299/1971. de 23 de diciembre, por el que
sedec(ara '" uniformidad. d' Jos vehtculos destina-
do.a serViciÓB. f!spsci4le$. liteltcJdos e informe. y
coches de desU;Jcamento· con ~sUno a ·10 Agru~
cwn de Ttáflco de lo GUGrd€GCi-vU y de centralitas
telefónicas para uso de las Jefaturas Provinciales
de Tráfico.

El avance de- la técnica automovUistiea- y el aumento de los
servicios que ha- de realizar la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil aro-nse-ja que se. establezca la uniformidad de los
coches de Destacamento, los <:Dehes ptU"8 servioios espec1a-les
y los vehí-culos' para atestados e informes.

Por oUa· pa:rte. el notable incremento de los trabajos que
se realizan en las Jefaturas Provinciales de Tráfico &Conseja
la utilización. de centraUt&s·telef6nicas, que habrán de adquirirse
dentro de un criterio de Uniformidad.

La lnterve.n-clón' General del Ministerio de Hacienda ha tenido
a bien prestar su conformidad ·en cada uno de los ~pedientes

que se hgn tramitado para consegUir la declaración de uniformi
dad oportuno en cad.t\uno de&stos materiales.

En suvirtu~.a propuesta del Ministro de la Gobernación.
previa delibe;ración del Consejo de Mini.8tros en, su reunión del
día ,diecisiete de dicil3lmbre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo úníco.---'De confonnidad con el párrafo séptimo del
artículo 6osciento~ cúarenla y siete del Reglamento General de
Contra4teión, aprobado potDecreto tresmiltrescientos cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesen~yaiete, de veintiocho de diciem·
breo se declára·la uniformidad de los siguíentes'materlales: Co
ches de DestaCamento. cochespaJ:"8 servicios especiales. vehiculos

.para atestadOf e .informes·y cen~alitas' telefónIcas; los tres tipos
devehiculoscolt destino a la Agrupación deTTáfIco de la Guardia
Civil, y las centralitas. a las Jefat~ras Provinciales de Tráfico.

Así lo díspongo'por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de dicíembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de le. Gobernación,
TOMAS GAHICANO CON!
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